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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante  : ANGIE GISELA PEÑA BOHÓRQUEZ       

Demandado  : JOSELIN PEÑA DIMAS 

Radicado  : 851623184001-2020-00064-00 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Obre en autos y surta los efectos legales correspondientes la comunicación 

enviada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal 

en la cual informa que ya se registró la medida cautelar decretada sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 470-64949. En conocimiento de las partes.  

 

Por otra parte se requiere a la demandante para que realice las gestiones 

necesarias para obtener la notificación personal del señor JOSELIN PEÑA DIMAS, 

so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo dispone 

el artículo 317 del CGP, dichas gestiones deberá realizarlas dentro del término 

de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 19 de Marzo de 2021. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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